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LOS REGULARES DEBEN CONTESTAR SÓLO LAS CUATRO PRIMERAS 
PREGUNTAS 
LOS DE CREDITO POR EXÁMEN Y “ELEVAR INDICE” DEBEN CONTESTAR 
LAS SEIS. 
 
TEMA D 
 
1. Si no había ningún “liberi”; ¿a quiénes convocaba el pretor para otorgarle la 

bonorum possessio si no había testamento válido? 

2. Exponga todo lo que sepa respecto de la teoría de Mommsen sobre la naturaleza 

jurídica del principado 

3. ¿Qué era la manus iniectio? 

4. Explique cuáles eran las formas no solemnes de manumitir. 

5. Defina el dominio y explique cuáles eran sus principales carcterísticas. 

6. Defina el depósito y explique cuáles eran las distintas clases.  

 
 


